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A ia mañera que en la vida indiyidual é 
interior las verdaderas necesidades impe
len de oonlinuo al organismo hacia su sa
tisfacción completa ,■ espresándose por in
cómodos: deseos y hasta pór dolorosos su
frimientos , asi en la vida común esterior ó 
social las necesidades legítimas una vez 
declaradas se hacen sentir en la masa 
toda de los hombres ó de Ias, clases por 
repetidas manifestaciones, por roclama- 
cjones tan razonadas como continuas.— 
Estas necesidades cuya satisfacción es tan 
justo reclamar, se encuentran doblemente 
justificadas cuando á la voz apagada del 
sufrimiento, se une la compasiva y auto
rizada de conciencias inteligentes que se 
levantan sin temor en ausilio de la nece
sidad y en demanda de su cumplimiento.

Apenas La España Médica, defensora 
de los intereses legitimos de la clase para 
quien vive ha levantando su voz en pro 
dé una reforma que llevada á cabo cons
tituirá para la medicina un nuevo y lison- 
gero porvenir, en favor do la creación y 
organización de los médicos forenses, es
critores de mérito conocido pertenecien— 
es al foro han corroborado con sus pala

bras la necesidad de esta institución de
seándola tan amplia como es menester 
para que la equidad y la justicia se ejer
zan en todas partes como es debido. Como 
el mas abocado, sin duda, de los asuntos 
médicos, ó una organización formal no 
queremos dejar trascurra el tiempo ocu
pandonos de otras reformas que si bien 
necesarias no se hallan tan próximas como 
esta, sin estimular con los escritos razo
nados que se nos remiten, la indecisión v 
temores de quienes organizando la insti
tución referida como es de desear, han de 
proporcionar á la justicia poderosos y au
torizados auxiliares y con ello porvenir á 
muchos centenares de profesores esoa- 
ñoles..

Nuestro colaborador, el distinguido far- queda una herida jue destila gota á gota la
mitcéiitieo y naturalista D. Julián Gasa- 
ña y Leonardo contribuye hoy con un no
table artículo á hacer' patente la necesidad 
de la institución, á que nds referimos y á 
maniféstar la intervención índispensable”de 
los conocmiientos químicos para el escla
recimiento de muchas cuestiones de medi-
ciña legal.

Convencidos nosotros.de esta necesidad 
reclamábamos en uno de nuestros anterio- 
res numéros la ampliación praçiîça del 
estudio que de la tosicologia se hace en la 
facultad central, para ; que los médicos 
llenen como es debido êï cargo de loxicó- 

Jogos, pero si la organización fuese tan 
r vasta como las necesidades reclaman, y no 
habiendo en rigor entre los médicos el nú- 
mero suíiciente de los’que deben reunir en 
él grado práctico al efecto; los conoci
mientos químico analíticos, se haria ne
cesaria la fraternal cooperación de aque
llos, que entre los naturalistas y farma
céuticos reúnan en el grado práctico in
dispensable los referidos conocimientos.

A. DEL Rusto.

Grande y sublime es la raision del que 
profesa la ciencia de curar cuando luchando 
con la muerte trata de arrebatar de sus bra
zos la victima que en ellos estrechaba : he
roico su valor en aquellos casos en que sin 
defensa alguna, sin medios seguros de liber- 
tarse de los mortíferos tiros de una epidemia 
ó de un contagio penetra en el campo donde 
hace sus estragos y con riesgo de su vida que 
olvida entonces, solo anhela salvar la de 
sus semejantes que se ven amenazados de 
perdería. ¡Oh ! ¿acaso puede dejar de sel- 
respetada y venerada la ciencia que tiene tan 
elevado objeto ? ¿ dejarán de protejerla los 
gobiernos que con justicia se apellidan ilus
trados? ¿se verán olvidados y desatendidos 
sus ministros que sacrifican la dicha á sus 
hermanos? Imposible parece que tal cosa su
ceda, y sin embargo es cierto, y una amarga 
y diaria esperiencia arranca una á una las 
mas gratas ilusiones del que con el corazón 
henchido de ellas se consagró con entusias
mo á tan noble ejercicio, y en su lugar solo

hiel del desengaño.
Pero si grande aparece á nuestra vista la 

ciencia médica cuando combate con la en
fermedad: ya producida, mucho mavor se os
tenta en el momento en que la consideramos 
precaviendo sus efeotos, estudiando sus cau
sas productrices y destruyendo en su origen 
el germen morbífico sin darle el tiempo ne
cesario para su desenvolvimiento , evitando 
asi. sus fatales efectos; Ved aqui por lo qué 
la higiene es en nuestra Opinion la mas her- 
mosa ramlr de las ciencias médicas : ella en 

.etecto con ardiente entusiasmo vela sin des
canso pór barscrlird-de j&giuixUrjdnnc; y vip mg___ 
pueblos; -ellá aleja, modifica ó desiruve todas 

' las causas que pueden llegar á ser otros tan
tos focos de insalubridad-, ella inspecciona v 
estudia lo mismo la choza del mísero' v hú- 

= milde labriego, que el rico palacio del ma in
nate; ella analiza el aire que hemos de res
pirar, las bebidas que por necesidad ó por 
lujo hemos de consumir, los alimentos de 
toda suerte de que hacemos diario consumo 
en una palabra, cuidá de nuestra salud con 
la misma solicitud y cariño con que el aman
te padre se afana “por conservar la de su 
amado hijo en aquella edad en que aun no 
puede discernir lo bueno de lo malo, lo útil 
de lo perninioso.

Para cumplir esta noble misión cuenta con 
pooerosos ausiliares: todos los demás cono
cimientos médicos vienen á contribuir á su 
conseguimiento, porque la higiene en el úl
timo término, la bella, aspiración de la me
dicina. Si; el dia en que su perfección hu
biese llegado á tan alto punto que el hombre 
conociese y aniquilase la causa de las enfer
medades no dejando que se desarrollasen, 
aquel diá podría con orgullo esclamar el mé
dico «he llenado cumplidamente la raision de 
raí humanitaria ciencia; no es ya susceptible 
de mayor perfección.» Este caso no llegará 
jamas por desgracia de la humanidad, sujeta 
siempre á padecer; pero no puede menos de 
conveairse que si algún camino es capaz de 
legai hasta este suspirado punto es el que 

ha trazado la higiene. Entre todas las cien- ' 
cías ausiliadoras de ella se presenta hov una 
cuja importancia es inmensa bajo este punto 
de vista, como inmensa es tambien si desde 
el terreno de las otras ciencias, de laJiftíLus- 
Iria y de las artes se consider

MCD 2022-L5



50 LA ESPAÑA MEDICA. OCTUBRE

lía sabido elevarsa hasta 1 penar por si semejantes operaciones , puesto 
que debe haber cursado la análisis química 
en el año del doctorado, sino porque le falta 
la práctica de estas delicadas y difíciles cues
tiones, y la práctica en ellas es las mas de las 
veces esencial para obtener buenos resul-

que de oscuro origen------  
la mayor altura que en la esfera de los cono
cimientos alcanzamos, y que al remontar su 
vuelo ha arrastrado tras si á la farmacia, 
hermana inseparable de la medicina, y ha 
hecho que deje de ser simplemente el arle de 
preparar los medicamentos para transformar
se en una ciencia, origen fecundo de infini
tas aplicaciones de que principalmente ha 
reportado numerosas ventajas cada una de 
las ramas de aquella, pero en especial la que 
tiene por objeto evitar el desarrollo de las 
enfermedades asi del individuo como de las 
sociedades ; esta ciencia es la química.

Tratar de indicar una á una todas las cues
tiones de higiene pública y privada en que 
la intervención de la química es no solo con
veniente, sino de todo punto indispensable, 
sobre ser asunto demasiado vasto para tra
tado en un escrito como el presente, lo cree
mos escusado, puesto que hablamos con per
sonas ilustradas en ciencias médicas , y que 
ya mil veces habran tenido que recurrir á 
aquella para dar cima á los difíciles y nu
merosos problemas que para su resolución 
hayan podido diariamente presentarseles. 
Por otra parte no es este tampoco, nuestro 
objeto, si solo llamar la atención de quien 
corresponda á fin de que tengan la debida 
participación en las cuestiones de este géne
ro las personas que por sus conocimientos 
especiales en química aplicada á la ciencia 
médica deben tenería.

Sabido es que en las grandes ciudades la 
salud pública tiene numerosos y fuertes ene
migos emanados necesariamente unos de la 
misma acumulación de individuos y produc
tos, otros de la ignorancia , mala fe de los 
que en ellas especulan , y finalmente otros 
hijos de la mas negra perfidia. Para comba
tir á algunos de ellos bastan al médico los 
conocimientos que su ciencia le proporciona, 
siempre que sus esfuerzos se vean conve
nientemente secundados por las autoridades 
sin lo que quedarían sin resultado ;'pero para 
otros muchos es indispensable el concurso 
del químico, y de tanta mas utilidad podrá 
este ser parase! caso, cuanto mas sus estu
dios hayan tenido por objeto la química de 
aplicación á la medicina en general. Todos 
convendrán en que el análisis del aire de 
determinadas localidades, las alteraciones es
ponlancas que sufren las sustancias alimen
ticias, según su naturaleza química ; el exa
men de vasijas y aparatos de todo género en 
que se preparen aquellas; el de las muy dis
tintas materias que se emplean para dar co
loraciones á objetos comestibles, la averigua
ción de mezclas involuntarias de sustancias 
inocentes con otras que no lo sean etc., cor
responden á quien posea prácticamente los 
conocimientos químicos.

Pero aun hay mas: á veces no es ya la 
alteración espontanea y necesaria de sustan
cias comestibles, no tampoco la mezcla de 
las mismas con otras dañosas lo que está lla
mado á descubrir el médico, sino las altera
ciones verificadas de intento y á sabiendas, 
y la propinación de compuestos tóxicos; y 
entonces esclarece á los tribunales y deter
mina con sus declaraciones sus fallos. En este 
caso, que indudablementc es de los de mas 
responsabilidad que en la carrera médica 
pueden presentarse, es indispensable el con
curso del químico, no porque el médico ca
rezca en fa mayoría de los casos de los co
nocimientos analíticos bastantes para desem-

tádos.
Deber es de los gobiernos que desean el 

bienestar de sus súbditos atajar estas diferen
tes causas de enfermedades y por esto en to
das las naciones se lían establecido comisio
nes permanentes de vigilancia. No es bas
tante para conseguir los resultados apeteci
dos, por mas que sea laudable, que en las épo
cas en que el daño se manifieste se tomen 
cuantas disposiciones sean útiles, se necesita 
una vijilancia continua si se desean obtener 
felices resultados.Pero esta vijilancia es ini- 
producente y aun perjudicial si los comi
sionados para ejercería carecen de los cono
cimientos que requiere.

No hace mucho tiempo que entre nosotros 
se ha dado un paso de verdadero progreso 
creando aunque interinamente la clase de mé
dicos forenses que tienen por objeto ilustrar 
á los tribunales de justicia en todas las cues
tiones facultativas que puedan presentarse. 
Pero en esta institución echamos de menos la 
concurrencia de químicos que con sus cono
cimientos puedan coadyuvar al fin que al sus
tituir esta clase de profesores se propuso el 
gobierno. Presentanse en efecto muchas ve
ces en los tribunales cuestiones en que es in
dispensable proceder á una análisis química 
minuciosa y siempre difícil para dar despues 
en vista de los resultados que de ella se des
prendan la declaración facuhaliva. y en estos 
ca^os no son sulícieiite.s para el médico los co
nocimientos que su ciencia le suministra; ne
cesita recurrir á la química. Mas como no es 
esta rama de las ciencias naturales objeto
detenido de su estudio sino lijeramente , y 
como para operaciones semejantes no bastan 
los conocimientos teóricos sino van acompa
ñados de una práctica que solo se adquiere 
con el tiempo y en el laboratorio; á pesar de 
cuantos digan lo contrario , se sigue de aquí 
que deben asociarse con químicos que reú
nan las circunstancias convenientes, sin cuyo 
concurso raras veces podran desempeñar 
cumplidamente su cometido cuando una de 
estas cuestiones se presente.

Mas con la creación de facultativos foren
ses utilisima y acertada, no se consigue todos 
los resultados^ que nosotros desearíamos ver 
realizados; nosotros quisiéramos ver esta
blecida una clase de profesores médicos que 
se ocupasen no solo de ilustrar á los tribuna
les en cuantas ocasiones fuese necesario, sino 
de inspeccionar las habitaciones en que por 
circunstancias locales se presumiese existir 
un foco de insalubridad; que reconociese las 
sustancias alimenticias que se esponen á la 
venta pública en los mercado?, prohibiendo 
la venta de las que hubiesen esperimentado 
alteraciones perjudiciales; que girase visitas 
á los cstablecimienios públicos en que se 
preparan y espenden condimentos y bebidas, 
para reconocer su estado y el de las vasijas 
en que se preparan, causa de tantos acciden
tes funestos ; en una palabra que vigilasen 
continuamente por la salud pública. Esto se 
conseguiría fácilmente ampliando las atribu
ciones de los actuales médicos forenses y aso
ciándolos con igual carácter en su respectivo 
ramo, con farmacéuticos, por ser las perso
nas que reúnen, en virtud de la índole es

pecial de sus estudios, mas conocimientos de 
química de aplicación á las ciencias médicas.

Haciendolo asi no dudamos que desapare
cerían muchos abusos que hoy dia se come
ten sin que tengan un conveniente y opor
tuno remedio. En ninguna parte mejor que 
en Madrid puede ensayarse esta beneficiosa 
institución; aqui donde" c.stamos viendo dia
riamente esponerse á la venta pública frutas, 
carnes y pescados en un estado de descom
posición que puede ser causa de accidentes 
funestísimos; donde el vino, aceite, leche y 
bebidas de toda suerte se presentan notable
mente adulteradas ; donde se emplean para 
adornar cajas de dulce sustancias colorantes 
tóxicas de las mas terribles; donde las habi
taciones de muchos parajes tienen las mas 
desventajosas condiciones de habitabilidad, 
y en una palabra, donde la policía sanitaria 
está completamente abandonada. Con la crea
ción pues de comisiones permanentes de vi
gilancia convenienteraente organizadas ce
sarían en gran parte ó en totalidad estos 
abusos ; pero para que produjesen los resul
tados requeridos, para que dentro del circulo 
de sus atribuciones pudiesen obrar fácil y 
desembarazadamente, preciso es que se las 
revista de la autoridad necesaria, pues de lo 
contrario sucedería lo que sucede en la actua
lidad con las subdelegaciones , que solo sir
ven para ocasionar serios disgustos y com
promisos á los que las desempeñan.

Llamamos pues acerca de este punto de 
ínteres general la atención del gobierno , y 
esperamos que nuestra voz aunque débil, 
tendrá eco en sus regiones , sino por lo que 
ella vale en si, por el objeto que la obliga á 
elevarse. Aun no están acordadas definitiva-
mente las obligaciones de los facultativos fo
renses sino de un modo interino , y por con
siguiente todavía es tiempo de meditar la re
forma que indicamos y ampliando en el sen
tido dicho las atribuciones de aquellos, pron
to se tocarán las ventajas que pueden resul
tar de esta adopción. Respecto á este asunto 
hemos tenido el gusto de ver un escelente 
articulo escrito por el Sr. Bravo y Tudela, 
con cuyas ideas estamos de completo acuerdo 
en lo que se refiere á la cooperación de quí
micos y farmacéuticos en las cuestiones ju
rídicas, de la cual pueden los tribunales re
portar Utilísimas ventajas, si bien no se hace 
mención en él de la conveniencia de que el 
mismo cuerpo médico-forense se ocupe de las 
cuestiones de higiene pública que de tanta 
importancia son para los pueblos y que na
die mejor que los individuos de este cuerpo 
podrían desempeñar en virtud de la autori
dad de que deberán hallarse revestidos.

J. Casaña.

MISCELANEA MEDICA.

ESGRITOS ORIGINALES.

Nuestro laborioso amigo y compañero Don 
Diego Ignacio Parada, respondiendo al pun
to á la escitacion general que á todos los 
amantes de la ciencia hacíamos en favor de 
los presentes que esta mcrccia nos remite un 
estenso artículo, lleno de interés doctrinal y 
de aplicación práctica, manifestando con ello 
no ser como buen hijo, sordo á la mas peque
ña insinuación por nuestra madre ciencia 
y cabiéndole por ello la gloria de ser de los
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primeros que remiten sus originales escritos 
como en ofrenda de agasajo ó tributo de re
compensa para brillo de nuestra medicina y 
provecho de la humanidad.—El que asi pro
cure contrihnir con sus conocimientos al 
cumplimiento de fin tan noble, recibirá en úl
timo resultado el pago verdadero que la con
ciencia de todos le ha de tributar; que si afa
noso cuida delà ciencia, en ello encontrará 
no solo el placer de llenar un deber impres
cindible, sino el provecho que dá en el ter
reno material la aplicación práctica del sa
ber demostrado y publicado.—La ciencia no 
es de herencia y es menester lograría á fuer
za solo de estudios incesantes: y si en las 
ciencias prácticas los estudios son difíciles, 
se hacen en cambio tanto mas productivos, 
cuanto mas se trabajen y como dormida se
milla tanto mas pronto germina cuanto antes 
halla aptas condiciones para ello, tanto mas 
viva crece y se desarrolla, cuanto con mas 
esmero se cultiva; y tanto mas multiplica sus 
productos cuanto mas fué atendida y conser
vada.

No es posible por fin sin trabajo, conoci
mientos; sin conocimientos, consideración; 
sin consideración, recompensa; y sin recom
pensa fortuna La pendiente si bien es larga 
y trabajosa es natural y segura: emprenda- 
raosla y nunca desaleuferaos.

A. DEL Busto.

Algunas reflexiones sobre la anestesia considera
da en el terreno de la medicina legal, por don 
Diego Ignacio Parada.

Entre la numerosa variedad de adquisiciones 
que la medicina ha hecho en estos últimos años, 
ninguna merece tanta alencioii y estudio como la 
anestesia. Este nuevo hecho científico, que á ve
nido á poner en nuestras manos una Jlaveque se
para artificialmente nuestra vida íntima, de nues
tra vida de relación, ha abierto un ancho campo 
á las investigaciones médicas y ha dado á nues
tra ciencia un gran poder para su engradecimien- 
to. Desde luego, apenas anunció su descubri
miento el americano Jukson, los médicos com
prendiendo su importancia y trascendencia, se 
lanzaron ávidamenle á su estudio y todos los ra
mos médicos reportaron inmediatamente su utili
dad: la materia médica se enriqueció con un nue
vo órden de medicamentos, de los cuales la patolo
gía principió á aprovecharse con resultados ven
tajosos; la fisiología encontró un poderoso ele
mento para sus investigaciones esperimentales, y 
la cirugía cambió completamente de carácter des
de el momento en que con la anestesia pudo ha
cer pasar desapercibidamente sus crueles opera
ciones. Tales fueron los resultados que la aplica
ción del descubrimiento anglo-americano produ
jo inmediatamente en los diferentes ramos del ar
te de curar, resultados que cada dia van Jadqui- 
riendo mayor verdad y estension á medida que 
los fenómenos anestésicos van siendo mejor co
nocidos y apreciados. Ün fenómeno, pues, de 
tanta trascendencia para la medicina ycuya inme
diata aplicación en la ciencia habia dado lugar á 
grandes modificaciones en cada uno de sus ramos, 
no podia pasar desapercibido para la medicina 
legal, ciencia que viviendo y nulriéndose de to
das las otras tiene que acoger necesariamente 
cuantas innovaciones y adelantos se hagan en 
ellas. Asij pues, la anestesia siendo un fenómeno

que á la vez prometía influir tanto en la teoría 
como en la práctica de los conocimientos médi
cos, tenia que en'rar de algún modo á ser objeto 
de estudio de la medicina legal, como asi ha su
cedido efectivamente.

Varios son los puntos de vista bajo los cuales 
puede ser considerada la anestesia en el terreno 
de la medicina legal; pero lodos ellos pueden re
ducirse esclusivamenle á dos: el uno se refiere 
al conocimiento que el médico-legista debe tener 
de los casos en que la anestesia pueda ser usada 
con un objeto mas ó menos criminal y al de las 
cuestiones, que en este ú en otro sentido pueda 
dar lugar su uso; en el segundo se comprende la 
aplicación que pueda tener la anestesia en las 
manos del médico-legista, como medio de inves
tigación y de dilucidación de la verdad. Las 
cuestiones que se refieren al primer punto de 
vista son bastante numerosas y variadas y pueden 
verse en la escelente obra de Mr. Buisson sobre 
la anestesia: pertenecen en su mayor parle á la 
toxicología de los agentes anestésicos y á la toco
logía médico-legal. En el presente artículo solo 
nos ocuparemos en hacer algunas reflexiones so
bre el segundo punto de vista que hemos indica
do, sobre el uso que el médico-legista pueda ha
cer de la anestesia en el ejercicio de su profesión*.

Para determinar cómo la anestesia puede servir 
al médico-legista como medio de investigación y 
dilucidación en muchos casos, necesario es que 
recordemos, siquiera sea muy ligeramente los fe
nómenos que la caracterizan. Sabido es lo que se 
entiende por anestesia: es un fenómeno artificial 
que podemos producir en cualquier individuo 
por mediú_íLe_determinados agentes y que está 
caracterizado por la cesación ~mas xnn^trm 00...— 

pleta del influjo de la. voluntad sobre las funciones 
que están en parle ó en todo bajo su dominio, 
como la contractilidad, sensibilidad é inteligen
cia, y por la paralización mas ó menos completa 
de estas funciones de un modo transitorio. El in
dividuo que se somete á la acción anestésica, lo 
primero que pierde es el ejercicio de su voluntad 
y de su conciencia, quedando en completa liber
tad las funciones de relación , hasta que la acción 
anestésica continuada llega á producir, sn paráli- 

, sis. El individuo anestesiado nos ofrece pues dos 
estados, que conviene mucho los tenga presente 
el médico-legista: en el primero el individuo ejer
ce mas ó menos regularmente sus fuceiones de 
relación; pero las ejerce independientemente desu 
voluntad y su conciencia: en el segundo el indi
viduo no ejerce mas funciones que las de vegeta
ción; su inteligencia está muerta, sus músculos en 
completa relajación y su sensibilidad incapaz de 
responder á ninguna clase de oscilante. En vista 
de esto fácilmente se comprenderá, el como la 
anestesia puede ser un gran medio de investiga
ción para el médico legista. Un individuo quiere 
eximirse del servicio militar 0 de cualquier otra 
cosa, que no le convenga y para conseguir su ob
jeto, simula, por ejemplo la inutilidad de un 
miembro, contraído permanentemente en este ó 
el olro sentido y la contracción es invencible por
que el individuo tiene bastante astucia y fuerza 
para fingiría y manlenerla. Si á este individuo se 
le somete al influjo anestésico, bien pronto que
dará al descubierto su superchería : la anestesia 
se apoderará de su voluntad y la contractilidad, 

quedando libre, permitirá al miembro ó parle 
contraída, recobran sus movimientos ordinarios. 
Si aun fuera del influjo de la voluntad, mantu
viera todavía la contracción algún movimiento 
instintivo ó de costumbre, el último período de 
la anestesia, el de la completa relajación , vendría 
bien pronto á poner de manifiesto el fraude. Mon
sieur Baudens, que cree haya sido el primero en 
valerse de la anestesia con un objeto médico-le
gal, cita entre otros casos el de un individuo que 
simulaba una curvadura del tronco: este indivi
duo fué colocado horizontalmente sobre una me
sa y quedó apoyado en el plano de esta por un 
solo punto de la columna vertebral, ante cuyo he
cho parece que no debia caber duda en la certe
za de la deformidad; fué sometido, sin embargo á 
la ane: tesia y se vió que era un engaño , que con
fesó luego el mismo individuo {comptes rendus 
de 1‘academie de sciences.—París, 1847.) Estos 
casos de contracciones aparentes demuestran ya 
la aplicación de la anestesia á la medicina legal: 
se refieren solamente à las funciones de los órga
nos musculares; pero del mismo modo podemos 
citar casos que se refieran á la sensibilidad y aun 
á la inteligencia, ün individuo afecta una sordera 
y tiene la suficiente entereza para no prestar aten
ción á sus oidos, cualesquiera que sea la escita- 
cien que en ellos se le haga: á este individuo se 
le aplica la anestesia y queda con ella aprisiona
da su voluntad y libres sus facultades intelectua
les: entonces, como en su oido no hay ninguna 
causa real que evite la Irasmicion de los sonidos 
y como la inteligencia ha quedado desembaraza
da de lodo influjo coartivo, no tendrá obstáculo 
alguno para corresponder á las sensaciones que 

-garni ha-Pt indiyjxhiQresDonderá á las preguntas
que se la dirijan y la «ip.ninn~ípTmnn-.-.¿T„,°__  
Pero aun hay mas: hemos dicho anteriormente, 
que en el período anestésico la inteligencia queda 
libre, habiendo individuos en quienes solo se es- 
tingue la sensibilidad general, hasta tal puntó, 
que Burgerie {Estudios estadist. y crit. sobre las 
aspiraciones etéreas trad, por Gracia y Alvarez, 
Cádiz 1847), hace mención de muchos casos de 
operaciones en que los operados hablaban y hasta 
ayudaban al cirujano, sin sentir dolor alguno y en 
los que naturalmente solo quedaba luego una con
ciencia oscura de lo que habia pasado.—Aprove
chando, pues, el médico-legista estos estados de 
los anestésicos en que ven, oyen, piensan y ha
blan como de un modo automático, no será muy 
difícil que pueda hacer confesar ó escuchar del 
mismo individuo el objeto de su investigación. 
Un individuo finge una forma cualesquiera deena- 
genacion mental y el estudio que ha-becho de 
ella, le permite pasar por un verdadero loco: no 
se ha podido de ningún modo descubrir la ver
dad, porque le favorece el no poder asignar á su 
afectado padecimiento ni formas, ni manifestacio
nes tcrminantemenle características; en este es
tado se aplica á este fingido loco la anestesio; 
pierde la voluntad y la conciencia del yo; su inte
ligencia queda entonces libre, aislada y funcionan
do, porque parece que una de sus leyes es la 
continua actividad ; asi de este modo despejada, 
las facultades intelectuales, el médico legista con 
práctica y habilidad podrá acaso conocer su esta
do sano ó enfermo, ó escuchar del mismo indivi
duo la verdad de su superchería. Véase, pues, co-
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nio en unp de. eses cansos Un difíciles .!de resolver 
en ki prijetica. sobre enagenacionesmentales, pue** 
de servir iajinostesia al médico y .à la sociedad, 
arrancando..tal .yez de.entre; inocentes insensatos 
á.algún sensato criminal. Pudiéranios citar, toda-: 
via algunos otros .ejemplos de enferinedades simu. 
ladas en ¡as cuales puede .tener una aplicacionedi-. 
recta la anestesia, tales.como la- sorda-mudez-fin
gida y otras:,también podriamos liacer mención do 
Jo,mucho que la anestesia- puede:^servirnos .:para 
el .diagnóstico de. determinados estados- fisrolági-:-. 
eos y patológicos, que exigen jnanupulaciones red. 
pugnantes para los individuos y contra- las que 
encontramos,.á veces , repugnancias- invencibles; 
pero basta, con 1.0.espuestO;para dejar comprender 
la grande aplicación de que e.s -susceptible la anes- 
te.sia en el.terreno de-la -medicina legal. Pasemos,, 
pues, porque asi lo exigen, los límites de este ar
tículo, al. punto sobre el cual, nos liemos propues
to llamar la atención de nuestros comprofesores. 
¿Cuál es.el grado de autorización qu.e tiene el mé
dico-legista para. hacer este usotde la cuestión en 
jO práctica de su ciencia? - o >

, (Se continuará.} •

REVISTA DE CATEDRAS- ■

Nuestro ^qolaborador el distinguido,.profe- 
s.or elínico .de la. il'aeulta^ de, me.diciun.^de, 
Granada .¿1 Dr; D;. 'Ednardp.Gjarciti .Duartq, 
nos dirigé la siguiente revisa,, qtié publica^ 
raoscoU tanto'Ufad placer; cüantq qud’ye'mos 
sectindado, viváinénlé por ndcstfó ‘ faborióso- 
cónipaíioro * el pensamiento qüe’‘Rds' mov-ió *a‘ 
revistar fe cátedras>>de día Ea'Ctiltad' centrai, 
eonveneid os :dé oTwíuu w^viipenauza. ipedjca trabajan-pincapsableiS'. 
por cpppiaioafia a,da ja.yeq.tud..Uaii-,piç5t;Ç;a,p£i.-j 
ñoej^^nios .r?pi(^te&^,pp¿?¿>do,pepi|,i,tqqfc^, 
descubrimientos,',.,modernos,■.y j qu.e ‘por, este, 
metfió las clases -deda^profemon podra^r^^^ 
bir dé cmiVinúo la.inc'és'ánie jdstrucciódj-qií'é 
páráeldnédiconiínCa'acttbáv-
< ..--ío^jk. Toq .o-'."'^ ?■;.,• ■.?'!) x'uto: ‘-ó',’.- 

DeTíofavikiíp.d dç m^^ána.^íG^aiiá^^í ;ííj 
h¿i^i^a^,¿:tó t3n??ls'/Íi^^^i^-,l^i^^íá,!ÍÍ9j7r 

versidackebn.un. discurso,deljóvcn;,y áyeninjadó 
caledraUcorte iilcralurá< señor Feunandoz y bon.- 
zaíez atercá de la v.'innñcñcfakdej sehlímien,td‘dc 
10 bello como elementó educador en la lustoria», 
lían cm,pczado lasJeCciones dq.¿ld ,eSC.UÇln..d§^mjÇ.-pj 
di,cína, qotandose mayor c()ncurr,enp¡a..de al.um.no.q 
que .eñ iqs años añteporqs, lo çua.i,^,içQb^i)|eip09.-, 
te es debido á la posibilidad .que. hoy exi.--le, y 
que liacc ,dps kañodño rdiabiá, d.e incorporar çp, 
una fácul,tád do .primera clase los,seis, dúos- que;, 
en'las dé kegundq se. .cstiídián,*, aunque ¡q^igjepdq. 
para esto, sácriricia.s que tal vez son. cscesivos y 
cíe qué nos ocuparan os éifsu dial ’

Adérria's'de’iós áíumnos,^m.^edjco-^cir,uj,ijnp?, con-, 
curren! actualmente .á esfa ,escuela,un .crecido^ 
número dé prpfpsores de medicina,qüp.’Aspiríip á 
obteñér ci .título de cirujanos. ’ , j . . ' , 

A'çeAÿs’ hay;tiempo/tedávia .para ínÍ,Uqar la 
márchéo;,sis lema que;’se si¿úe en ja .g,ç.n^al,idàd.,, 
cîe'làb bátedrás.’ ' ' ’ ” j’,; ,

S,ín embargó son ya nbiabjes la,í^ doce iones dadas. 
eidés cíe batÓlogia'esVerná o i'nterña..A^ qafgô,. la, 
prinieVá cleí 'Hr. ü;. Xu<m Ú’cus'y &u'zp,,;_^pcsar. 

del inmenso acumulo de materias que.abraza 
pues comppende-acloinas de la -patologia esterna,., 
las operacio.nes, .anatomía quirúrgica y vendajes, 
se ban’dadoí-ya varias leçeionos. acerca .ele la in- 

• flamaeion en general, considerandola 'do, una 
manera muy filósóíicá y oportuna para compren
der un gfnn:núinero de efectos quirúrgicos.

Enda.cátpdral de patología interna á cargo do 
Don Santiago .Lopez: Argueta, se- ha ventilado la 

' cuestión!idé lai^tc^soncialidad do las . fiebres,, y con 
‘ numerosos .'datos y luminosas razones,.so .ha-.'in- 
.culeado á los alumiios la idea de la «sértcialidad,': 
siguiendose en- tocia su pureza las doctrina^duporr;. 
craticas, y,desechando: en consecuencia^ las docr. 
trinas: de la escuela francesa! moderna,, escuela 

■que empieza, á va oí lar y. que-.como ..'progreso está, 
marcando eada dia como héChos 'nueyos, muchos: 
que sin.embargo-son muy antiguos y conocidos 

entre nosotrosbi-? .
Las cátedras prácticas han inaugurado: tambien 

sus trabajos. La clínica de enfermeda.des .de mu
jeres,par tos y .^riférmedades de niños á cargo, del 
,Dr. D.'Benito;Amado Salazar:contiene ya basian
dos casos prácticos de Interes, que en su día serán 
'Instorias de importancia. Se emplea con frecuenT 
da el Speculun uterp obteniendo muy bucinos 
resultados con esta.manpra-.-de e-sploracion y .ta-,, 

jmlliarizando a los ahnunoS'-con el uso:de este 

linslrumehto,^ : ‘O . k ‘ ;
La clinica quirúrgica.n.cargOidel,■profesor cli-. 

micóDr. De Eduardo Garcia D nade; í?P sustitución, 
jdol caiedrático .propie.tariqj. es-nnotablo por,,los 
'numerosos y-ivariado^! casos practices: de jnteres 
iqudiicdfibicne.:; Alternando cqm los pr,elnnlnar.es. 
Í díñicoí,: se-diaeslableddio eslensa di8c,usion.açer,-., 
iv^u-uv, uiguñusi emermos que por su kqpqrta,ncia y. 
lurgshdndoiejyíany y se lían- practicado,en lo q,ue 
jyaiite.mutsony ppr^iel citjado.Rroiesüj;, ^nsi, ampu^^ 
\taciqn-áe'.l)ra:^Q, por.él método; circula/:,,.m.óüy^J., 
!pcj?,tm tumor blanco de,; la arti.culaei.og humerp-^ 
icuüi({^raüiaí.í.!.y . una,o.m7nííqc¿Q?j.,deZ,,dedo.jiqf7, 
bár , phrkla:nf»ntiti;.iHdad ,í¡consof,.Y:yid.9.:,,lQdb,;10^ 

! posiJjlili.deib pifiinora-fajango .y us^gdorelpméjto4.o,., 
nhii uniCídgajo,;Píihnar-!ÍtG&bli#pc¥íi§|pJ?3¡fué ;í0qUr¿ 
hiadiv-por.lac.aries.dp .la.artiéu-laÿâjon.d^ei la .prig/iera. 
ifelánge; coirida.'kgqndag ihleí.esand<í.>eslír:uhlmji.; 
’icuihplôtatnerrté-i/-il obi onl.-r-d^ .’i - ; , o .
1 ’En ningun'oAle loi'Opefíidos' -hadn sobrevenido! 
ife-ntímenos- gíaívesj/iaséufas-'sucesivas-bari sidój 
jmúy :tft'fdi'así.isü.'dia:cmtóag.d:ido. te'U'euiíkm por-' 
i pr i me raí inferí ció if km ¿la • ( r í ay or partie -rd e ■ i a • -her ida. 
isuperando uhicsunénte 01 Irayecio-ale' das Jigadu-^ 
Iras,, y, siendo -dé eiiperar qu'ê-muyen breve .quedo 
'cónipltítadá ciéairizacion.
¡ ■ge.'.están.ldísponiendo ■varias operaciones: que 
:se’pr{idth;ar«rt táfl luego como ■'termine la.discu*-'' 
istón qUó'^ccrca'do-call'á''Caso-se'establbcei ‘

:Hosp{q'Af,.q^ppco 01?,PA. F^qn^7'AD de «.çpiçiNA.-r; 
iCUnica del. -Sr. D, M^{qhQr '^a^icihéz^.^^^^ 
'^^dçipnes,'(^^.qst^'pacion /^e, xm íiimor, capp^crosq. 
\—flinopla^f ia,—Estr^^ .cLo np seciieslro det 
íma^lar ipféripr..-^Avulsión dç-.p.pUpos nasalp^-jr 
iRe^ecpiQ}^ dei codo. , . ,... ;, .

. Estirpacion deun tumor canceroso.^Há prae- 
ticado está operación á una jóven dé 27 años, de 
temperamento nervioso, que había tenido álgunós 
trastornos en la menslrUación y hacia ya' más dé 
cinco años observó unos tumores duros y póquer 
ños shuádos pór. en ci tría del a gláhd qlæ m am aria 

‘izquierda,,.que atribuir á, un golpe que habla sué’ 
frido,en .dicho, punto.. Han .4;réc¡(,lo ■ con! lentitud: 
dichos tumores, y aunque no- le- molestaban dos'; 
dolores, aconsejada¿por doélebre.s profesores paraP 
que aprovechase la oportunidad de la - ó’pérácío'd j 
que fácil y de -buen resultado probable éntoríces';.' 
podría ser difícil y dé éxito muy dudoso sí lá,', 
aTección llegaba á éstenderse y afectar la genera-' 
lidád, se presentó á, sufriría en d¡ciia,ciin,ica. Se.-, 
hizo la estirpacion por, medio .de ..una-incisiop! 
oblicua practicada sobre los tumores; y por'enci-- 
ma de la glándula mainaria, .se fueron-separando! 
por disección, de la glándula -y degidOs in medía—' 
tos á que estaban algo adheridos y déspucs de' 
esplorar la solución de continuidad-y-éstirpar tó-' 
do legido sospechoso, se verificó la.reunion con 
puntos y’tiras; déjando colocada una mecha, de: 
diilas en Ia. eslremidad'maS esterna de la.herida 
que en la pésicion horizontal era También la mas- 
declive, para que el pus tuviesedibre saiida..Eos- 
tumores en número, de tres:dos: d:el, tamaño dh 
un huevo de-paloma-y.-él otro mucho menor esta- 
ban;formados de un tegido encefalojdqp. ,, 
“ 7?mÓ¿fa5í'iq..y-La'aíeccióñ rnplivadd- ê^' 

ta operación éra un lupus^ó R^rpes- exedons epfle 
hacia 16 años habia empezado á padecer un suge- 
Tojde M-áños, temperamento sanguíneo, qué só^o 
ihabiá sufrido algunos padecimientos de oaráctef’' 
;rehmáticO'én las tn’ticidacinneS'del codo, manôkÿî 
¡pía derecho, dejando en' muclios d'e'éstbs purítokí. 
'cicatrices,-y. deformidades': qírn.. le ; impedían' aí^» 
ciertos nioyimiéntos. Empezó á manifestarse .'éL 
;lup.us:enda?p3rtesuperíor ídéLlado izquierdo'do- 
jla .nariz'. y.Jéntamento - fuói propagándosé-diácíab 
ahajo ykal :latlp'dereolr.o,! tardando :easi los -13 añÓS* 
enillégar al hmíté..inferior: do'lorn’-hnesOs -^d'd Jh- 
iiMPizp pero ihabtéRdbspmslérídfdo-ehef último' por ■ 
.’lá» ajasdié kvmauiz'hastai.una-h'neaipor encima:de! 

isus'aberturós.! Quando ;se¡prosen tó .én J-a -élífiPcíf Sél 
jestórídiala afección:nw; uno y ■. otro'bido-y-'^bF hT 

jkwao' do lamariz dusdo casi sui''vé5‘tié-é hn^lá' unin 
'Ihïda y pséo m'.is'por encima’-'dé Suhasc ¡y punk? 
iefl-profundidad, habín;irííér5s;ydo’írís ti^gidOSbián- 
■dos y aigo'do'los: cai-ifrliigos laterales; Pór 'mediati 
■dé una incisibnaphphvij quo partiendo Tic la d'^rfé 
ísUparior izquierda ¡deda nariz: ,-s8gúia haciaa'bajOi 

iy-continupbá. por.la punta y ,lado derecho-do lá 
imisma hasktilogar ai-punto deorígop^se circunsT*' 
icribíóTodO eifogido afecto y siguiémlo- la rliseck 
' cion hacia eb’Cenlro se estirpó,';Gompletamen.teí.'> 
¡Quedaron aun ki-lsgunosqiuntos dei aspecto-snspo-!. 
loboso queefué necesario escindir'fsobre los catlí^ 
i lagos latérales .espécialmenle; dléllado - izquierdo 
‘ qué' cra'P«i’ífonde. mas se estendía y profundi^a*! 
: biblq degqneraGfoiinLimifia.yailaisuperficie .erjué^r 
: Imde todo tegidn^áfeetp -y .pra.clicadas.las Ugadair* 
! ras.de;los.raíríos ■nílterjai.tí&kdoda:dorsal deñ^uiiarUi 
i^e prarícdióíá'fprmar.el col 34q?yd ere p a ration; e®- 
j peziarído .la inch^mn erí la parte ^superior ¡iz.ijtnerda' 
.de jaT3.ariZiy..,sjgiiiiéndola 9,01’ euQÎmitdû.la oojrt; 
¡izquierda;laf'ili.vpldej arco..superciliar hasta .qûrea. 
ide'su,tercio.psteripr, en donde inelinándosp hár 
jcw ¡arriíb? y. lue§o, liácía .el plaño...luodió/ yepiti
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á' terminar sobre la parte interna y superior de la 
ceja derecha. De-esta manera se circunscribió un 
colgajoi de forma análoga’ á la solución do cóntí- 
nuidady ejue'desprendido de izquierda á derecha' 
enia uná base de^ mas de media pulgada de es- 
tensrón fija al ladO' deróebo del vértice de Ia nariz 
y parle interna de la ceja' derecha. Colocado el 
cotgajo sobre Ía pérdida de sustancia se sujetó poí 
medió de'puntOs de sutura entrecortada aplicados 
c'omintérvalos muy-cortes erapezandó por los de’ 
la pünta de la nariz. ■

'■ Estraiicion de un s'ecúéstfo.-^Vn jóvpn de ’21 
años y temperamento sanguíneo se presento ert la 
clínica referida com una tumefacción motablé' de
là cara- en el lado izquierdo y sitio correspondien
te al ángulo de la mandíbula inferior que hacia 
tresmeSes se hallaba padeciendo. Atribuía este 
padecimiento á haberse'metido en el rió esfando 
sudando, pues desde entonces empe'zó á notar do
lor en dicho' puntoy y se manifestó bien-pronto uu 
tumer que terminó por supuración abriéndose’sa- 
lida por la boca y- por detrás y debajo dei ángulo 
do la .mandíbula, donde le-procticaron hña dilata
ción. En el curso de su padecimiento salieron-al. 
gúnas pordiones de hueso necrosado per la inci
sión éstefna; y cuando .se presentó en .la clínica la' 
tenia casi complelamente cicatrizada,^ pues , solo- 
quedaban dos orificios fungosos por. dondecoriti- 
nuaba saliendo un pusíscrosot ’Reconocida la ca
ries por medio de' un estilete pse procuró al mo-’ 
monto su eliminación por -medio de Ia-'operaei4n. 
Practicó una incisión de mas de dos^pulgadas ' de 
longrtuíl en él punto’-donde existió la cicatriz dé 
la anterior, siguiendosla 'dirección-del ibórde-an* 
terior dehmúsculo osfernóf-'cleido-m’astdideoréun^ 
teresando solo la piel* - y -profundizando-- después' 
por disección <lenta don . ta< puptá dé lin 'bisturíí 
recto-dirigido y- protegido unas;-veces porePdOdo 
índice izquierdó, letras por-la sóndá ac'anafódadle'ií 
góHiaslaiel ángulo-de lamandfoula^yhfud-separan^i- 
dola por sus caras internas y esterna, en su fas- 
ma ascendente -y- en -part®’ de ia ¡basé -ldé -ítodas 
las .inserciones musculareís.;. - entoncés' agarrandó 
con las pinzas dé aóiU'O'eib hueso-, y.-práctieajudo 
algunas tracótonIcSvtíáciá afuerao6$lraja¡uh: sécuesí- 
tro do cuhtr-ó- cchtSmetrositíe:largo'y uné-’ÿmedio 
de ancho correspondiente al ángulo de la -’mtrádíí* 
billa.algo de su haW-j^más dehsu Tama.ígacó-^ífm- 
bion otros mas pequeños. Ed’Astá'Opérac'íOH.^úlió 
ehSr. ToCa-iína piuébá de süs prófundbs- eOnécii-- 
mienlos ana'ióm'iúós- -y lino 'quirurgicO, púes-^ki^ 
hiendo verificado la ïliséccièn entre; artefirt-S' irai- 
portante^ éémo'son-da Carófidá esterna, Id inasilar 
interna, là pahitin'a-iiifcrîor y cerca de-’la iaiàiâl', iio 
hirió ninguna" ni bubo’ mas hemórragia^'qú'é''la 
cápilar.-''- ’’■¡r -'S'

Abùisïon de pólipos ndsnfes.—Ra 'píacficadoi 
eéta operación á ima' mujórtle 29; años ‘que hacia 
cinco estaba padeciendo-unós póli pos'niúé-oso.s que 
asomábah ó' vecé.s jiór lds-'ventanasále' lániáriz y 
solía ella misma escindirlos , quedando por alguP 
tiempo 'algo aüviáilá'dc lás mofeistiaà'qüë la' c‘ati- 
sóbañ. Ocupaban iodada sóperií'créÁntíc'osá^dc bis 
fosas-nasalCkdiasta fas'Ctínclias tílhYo’rdálés Fó^fó'- 
ñoidaíés’ V liábíaií 'ife'gadÓ á défôfinar lá^ liariz én- 
sañchándolá y‘hacá'éndóra' róós achata dit? Wr mâL- 
dio de unas'pinz'ás;cófiás só'^vWiíiCó lá tOrsioir,''^’ 
abuhion dé miá gran' jüórcíóh "dé' ‘ésláé’Véhérà’cioh

nes y como estaban cubriendo por todas partes ; á 
las conchas de la nariz, salió con ellas alguna por
ción de estos huesos. Se dejó para otro dia el 
continuar la operación, por lo molesta que es para 
la paciente, y so la prescribió inyecciones scrvi- 
torias y gárgaras^ con coGiniiento -einolienfe y al
gunas. gotas do tintura de arnica, líquido que em
plea dicho profesor en .fomentaciones en todos los 
operados.

fíeseccion del codo.-r-Por segunda .vez damos 
-cuenta á nuestros , lectpres- de esta, operaciou. 
-prac,ticada«por el, señor Toca .á una jóven..de 23 
años que á consecuencia de un .golpe, y después 
de haber padecido por espacio de, siete añoS' una 
artritis del cod’O,derecho,hacia ya uno que no po
dia,mover n:;ida el antebrazo, habiendo, quedado 
soldado al -brazo yen estado de semi flexion ypro- 
nacion. Como el padecimiento y pl- proceder,-ope
ratorio, que se.ha,sqg.uido en este,paso -tiene, mu
cha analogio conci otro- de-que dimos cuenta en 
números apterione-s, nos ocuparemos de, ambas; 
operaciones y de su éxito cuando se complete la 
obseryaeion. Por boy-solo diremos que eJ estado 
(U alteración, de Jos tegidos blandos en todo tel 
code y-principalmen Le sobre los principales vasoa 
y.,Hervio.s q;ue es preciso conservar, hacían la.ope;.

I ración muy difícil, j. delicada, poro se ’concluyó 
fplizmeutfi .conservando todas estas pactes esen- 

= ciale^-yíestirpando todo do’posible de tegidos-afec.
lo.s do que calaba o codeados.^ i : .- -, ; -

(Idinifia del Sr. D. Manuel Soler.—lAmpnta-^ 
: eioii del muslo,i—^Ha,motivado esta'operación, un 
i lumpç.,blanço de, la articulación de da-rodiHa. iz - 
; quierda que hacia algo mqs deudos,años,y sin cau;. 
; sa-determinaute-hÍHn_apreíi¡jida,habia empezado á 
aufrir..,uo.,mño,,de 8 años 4é .edad -y..Lempe.rameniQ 
lÍpfátic9.;.En ej, apo clínico .anterior se .presen tó en 
lajmi.si.na:sala,_CQn da-afección en su primer perío.- 
do.,; :y; ínorced al-díatamiento empleado por el re.-; 
fetMQ;Pfio,fesor, .qudéon^ig-tió: -principalmente en. la 
íióptinistracjon, d,e hs fnediosdqtcr.nosipconsejados 
para jnQdiúcarvSu.tqmperamenlo y 1.a.apricacion, Ala 
rodijla, dejcantâàûdæSjy mPA^Sy .ccnsig-uip;saiii-:muy- 
'A^iPr.ado.ep fd-mps, de jlunipjperpi habiendo .descui- 
dndocqmple.tatuente,su paílecitnio^^p; de,^de entwi, 
6PS siguió éh curso nat,uraly,.puaadé se, vol-vid Aprp^ 
.^kap-çn ktclíqiqai había,ya: llegado -d ;SUp.ur.ur ,sa- 
R^ndpe.Uips por, varios ordudos dsfuiosoycuiocíulo. 
alrededor-dg .Ij^j aniculaeioír deJa.íodi/la^queÍe' 
ofifiOhMíP ‘jioy^tuqíefacta.’y’dpfprme,, .pues-se 
habla, producido dupa , luxaeipp Cf.ponLánca .(,le,Ja 
pierna diápia(adentro eçtando-los, dG.ttos del pie tÚ- 
l'S'.‘^P?i,b?ídÍa_í¡fuera,. Cpnjprendiépdp-Clíproftíí^pr 
3^,9 -pLW^ÁFiiP^P.íVó QbÇ.'Podria,curar a!, papiapte 
Ít® W'i^í^PP’op cn.^l gra^pien,que yasq encoptra-

^ril-'i' '^P?-'^’i':Wl. X- l-‘.^,p.Í6ñóo§e esta .mas,nepe- 
^^■^ÍAiPfi^fiP,q'djPonst¡lúcian.poco, activa del sug?-’ 
Ip h^bja Ij.ega.do,. á,.afe.ct,ar^e y .debilitar,se il. pausa 
^i- l-^!?99PÍ^^®^^ ik^P’-jkio/yfUos,- se,yjec.idió,á,¡p^racii- 
Fk’^\;DÍWP^Pí9jj'P?9‘i?*tt.e,, .e.bapa^ralo. instrup 
‘b-'/iVajj ÿ apósito,,de, lajuanera :Cpn.y.c,ñie,nte,.,j 
h.agieud9.tomar ttpa, ipprte.acliv.a .dn,Ja’.qpç.racipix 

: Q'dd‘rimpo,.pi^.ser\7d,oir ó.' epca,rgado,,,dql ,ç,U;ipj’inp?y 
i ¡Í.^ú pollsuJ,tpr,.pj?óced¡óá enecuia/1 ,a,ppr. qi y;ói¡ó,dp 
’mr.cu.lardj,la ter,minó,c.o.p Ía,no_íabjé. periciaAlamlo 
H^°'’'^r’A;íi?^HÍ!^^‘'P!tos ylp dps, .dii^'entés?.actos ^ 
|I’>pmpps .á,jnaed’i(,hi.que lys i.b,| .c^gc.u.tando. La á- 
; sección dp dá ,esí,rcmld,atí p'fé^tá, yinp..á .corróborar 
;*í.indicación de la,ppefa.cipn..,'pd.es se'enebpiravon.'

alterados los tegidos que rodean la articulación y 
destruidos , los fibro-cartí lagos semilunares y lo 
de las-superficies articulares,
; Hospital militar.>-El-Sr. D.-:Santíago Rodrí
guez ha. practicado uno do los dia-s anteriores Ia 
resección de u.na- porción del. húmero y recúlari- 
.zacion de la herida de-un artillero que perdió casi 
todo el brazo derecho en uno dedos ensayos ante. 
Tio,res al último simulacro, no. habiendo sido posi- - 
ble hacerla antes por Ia- mala disposición.on que 
‘se,encontraron dos tegidos, y la-geñeralidad deten-' 
Termo. Nos volverem.os. á ocupar con- mas eslen- 
,sien de este caso, porque lo creemos de interés, 
tanto por 1.a manera.como,se -produjeron las va
rias lesiones que sufrió, ¡como .por las ccm plie acra-- 
nes: y la manera con que el distinguido y celoso 
profesor encargado de su curación, supo comba- 
tirlays.uperarla.. .. . .

J. PE Coico-ECHEA.

^EDiCINA FORENSE.

. .Respondiendo el Sr. D Antonio.Vazq.uez 
á la escitacion.hecha á todos nuestfos com
profesores para . que, con sus conocimientos 
teóricos y prácticos en ía niedjcina.foreñse 
contribuyan' á formar el cuerpo de doctrina 

; necesario en esta especialidad, pará el fácil 
esclarecimiento de sus numerosas cuestiones, 
y manifestar los tipos a los que se ha de ajus
tar la resolución, en casos de analogía, nos 
r^niite los -datos siguientes que tenemos gran 
saLisfaccip.qign publicar, ugra.deç-iendp et inf, 
tslqs, quë,le,,,raue,ve hácia la . ciencia y espe
rando scá imitado con el mismo .fin por .mu- 
chos-ctros.- -

' - Gasó''j)j¡áctjcút. '

. JJI día-3-1 de agosto de ;18a3 dos; guardas de 
campo dp u-uo. .d;fi,^d.03- pueblosrdep. esta ciudad, 
apeendieronrá ..dos: tra,baj3dorçs, 'del mismo .en 
c^síQU ;q.ue sallan ,d.G u-na- viña jnmediata.á la.ftn.n 
ça en que estaban trabpjando, ’de: euyia viña ha- 
bian. G,straido uua .can.dílad de uvas que .'.aunque 
no se pesd.-calcnlaipn.^-seria/c.qmo; uña. arroba: 
puesto-el.hpcliq ena^ü.n.o.cimieiMoi -deL'-juez .é ins“ 
líTV^P e,l,comp.fitpiit.ç,,pTc«q&q,T-dc hurto, los ;r.eos 
qi:aniTe,Sjtaro,n eir’su-.iniefrégato.rio ‘.qúé.-Jas-.ùyqà 
!us habiipi tornado . con,el objíeté 'de.-femoraesc 
la.boca porque no tenían agua) y.¿el defensor. 
qupr.ieudo, probar,,e,n;su,. defensa .que no debin 
cousiderars.e e.l hecboraomo delito do hurto-sino 
qomo Talla, puesto que. ¡no ..habian burtpdo pará 
lucraise .3111.0 para- Gomera ’ enlre -o.trtis .pruebas 
alegó, Ia, siguieute.H—-Otro si -digo,-: carao, par/ 
te. ,de, prpeba - conviene á , pai, derecipo’, qirer los 
facultativos, titulares,deejirren si -entre-.dqs hom
bres LrahajaiOdo es, frecuente-que, puedan, come,roe 
una,arroba,demyas sin s«pTe.púr¡pidicÍ3;Iesj-y die—, 
bulo portel juez, el auto admitiendo -la prueba, y 
niandamkpse,llegase,á cabo ly.-q.ue .sajradia. en el 
QLi;o:siicÍ;ado,,;dnS;.facultá'i.y-os ■djjerpn:'.,(p)e cu 
?iy’hR!Í'‘WtPr.dpd0rqu,e;s.e ordena gu,el apto.que 
priccejle.deben.,praiñrcs-j]jr;_que,,co^nsider^cja .es,tu 

‘ c/rastion en, tesis general pif^d^ asegura rae.,, que 
; E9,?;-g^Qpb,ií-anl^ y. auii Ri-piistruqsar .que .parezca 
j upa cantidád ^9;a!iinen,bií^,,y.ppr, (iiijçil-es .de ÿf 
F Sprir .que,C5tps:scan,, no fiilgip- persoiiqs. que ’im- 
j punemcnie.. pup;¡l,au..-coi.8gy^eí-os,.!,puss, con. .frc-
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cuenciíi se ven individuos cuyo apiirato digestivo 
está dolado de tan admirable elasticidad y ’de tal 
grado de energía, que ingieren en su estómago 
cantidades de alimentos que vistos en masíi pa
rece imposible que aun puedan tener colocación 
en toda la cavidad ventral aun cuando esta se 
pusiese 'completamente maciza, y sin embargo 
no solo les dancavida en ;el órgano gástrico, sino 
que los digieren sin el menor perjuicio para su sa- 
^ud, y sin que siquiera csperimenlen la menor fa
tiga ni molestia durante la digestión que es tran
quila y normal: mas cuando de estas ¡ideas gene
rales se traía de hacer aplicación á ,determinados 
individuos; ningún médico por consumado fisiolo- 
gista que sea podrá dar un informe terminan
te cuando ni aun de vista conozca á el individuo 
ó individuos cuyas fuerzas digestivas se trata de 
graduar, y liallándose en este caso los que decla
ran respecto á los que son objeto de esta decla
ración, solo pueden decir; que la uva se compo
ne de pericarpio y semilla, que esla última es á 
la que vulgarmente se la llama cuesco ó pipa, es 
de muy difícil ó casi imposible digestión, y que 
el primero está formado por 1res partes que son 
epicarpio vulgarmente llamado ollejo, el endo
carpio ó membrana fina que envuelve las semi
llas y el sarcocarpio ó parénquima carnoso que 
colocado entre estas dos membranas está consti
tuido por una especie de tegido celular cuyas 
mallas ó celdillas están llenas de un líquido que 
es el jugo de la uva ó mosto: de estas parles la 
primera es completamente indigestible y las otras 
dos se digieren con facilidad, hallándose el jugo 
formado, además del agua, albúmina, gluten, 
azúcar etc., de varias sales entre las que se cuen
tan el bltartralo de potasa, el fosfato de magne
sia y el sulfato de potasa, cuyas sales siendo de 
acción ligeramente purgante estimulan las fuer
zas digestivas y facilitan la digestion, razón por 
la que las uvas aunque formadas como queda di
cho de cuatro partes sólidas, de las cuales dos son 
indigestas, son sin embargo un fruto considera
do por los higienistas entre los fáciles de digerir 
cuando de él no se abusa, mas en el caso presen
te, tratándose de una cantidad escesiva, aun 
cuando es cierto que las gentes del campo por 
razón del trabajo fuerte á que se dedican tienen 
la fibra muscular de todos sus órganos con un 
grado de actividad y desarrollo mayor que la de 
otras personas que no se ejercitan en faenas 
fuertes, y además esperimentan mayores pérdidas 
y por lo tanto no solo digieren mayores cantida
des de alimentos, sino que las necesitan para su 
reparación, con todo, los deponentes no conocien
do como qneda dicho ni aun de vista a los suge- 
tos de quienes se trata, y careciendo por lo mis
mo de datos acerca de sus circunstancias indivi
duales, no pueden decir otra cosa que lo que 
considerando la cuestión de un modo general 
dejan ya manifestado y es, que las uvas se repu
tan en higiene como fruto de fácil digestion y 
que las gentes del campo necesitan y digieren 
mayores cantidades de alimentos que los que se 
dedican á otras ocupaciones monos activas. El 
juez consideró el hecho como delito de hurto y 
condenó á los reos á cinco meses de arresto ma
yor y las costas y gastos del juicio, pero la au
diencia del territorio rebocó la sentencia del in
ferior devolvienda lo causa para que se celebrase

un juicio de faltas ante la autoridad competente.
(Se continuará).

REVISTA UNIVERSAL
DE LA PRENSA MEDICA.

Revista uacional.

El siglo médico publica un interesante artículo 
del Sr. Nieto que titula estudios sobre la electri
cidad: sus efectos fisiológicos sobre el organismo. 
En él despues de recordar, la influencia que ha 
venido ejerciendo el estudio de la electricidad en 
la esplicacion de ciertos hechos de la naturaleza 
y las aplicaciones que de ella se van haciendo} la 
considera como un agente que merece una aten
ción particular en las cuestiones médicas.

Para poder formular ó fijar su acción fisiológica 
sobre el organismo ó sobre cada uno de los órga
nos y funciones que estos desempeñan, considera 
necesario empezar por recoger observaciones de 
los cambios que ocurran en cada pais, en la inten
sidad y variación de los fenómenos eléctricos, y 
relacionarlos con las alteraciones orgánicas ó fun
cionales que por su repetida sucesión merezcan 
considerarse como efecto de aquellos.

Divide la acción fisiológica de la elelricidad, 
en general y local, continua é intermitente. La 
acción eléctrica continua y general no está á 
nuestro alcance produciría se puede solo estudiar 
en las corrientes magnéticas, y estado eléctrico de 
la atmósfera. No está aun demostrado pero ta^ 
vez á la misma causa que hace eseilar la aguja 
imantada se deban las alteraciones que en el hom
bre se observan según los climas, estaciones y en 
diversas horas del dia. Aconseja que se atienda 
á las diversas modificaciones que puede ofrecer 
la aguja en su inclinación elc. declinación al fijar 
la topografía médica de un país, y que se incluyen 
en las enfermedades epidémicas para ver si se en
cuentra alguna relación entre unos y otros hechos^ 
y cita despues algunas de estas observaciones.

En la sección de estudios clinicos inserta una 
curiosa observación, de diagnóstico dudoso, de la 
que á fiarse de los fenómenos que suministró la 
auscultación y percusión se hubiera formado un 
juicio muy inesaclo. Era un sugeto de 23 años qu*^ 
entró en el hospital de Sto. Domingo de la Cal
zada con una orquilis blenorrágica, de la qu® 
curó en unos ocho dias, después de haberle prac
ticado siete picaduras con una lanceta, y aplicán. 
dole los demás remedios aconsejados en tales do
lencias. Despues de curado de esta afección y es
tando sometido á un plan analéptico, empezó á 
tener fiebre por las noches y tos ligera y seca. La 
percusión daba sonido á macizo en las regiones 
torácica anterior hasta la tercera costilla, y en la 
region torácica lateral hasta la axila en la posterior 
hasta la region supraespinosa. En todos estos puntos 
dejaba de percibirse el ruido respiratorio y la voz; 
pero en la parte alta del pulmón se notaba una 
respiración pueril, y en la axila y fosa supraespi
nosa la respiración bronquial y broncofonia algo 
débiles. Estos datos insuficientes para fundar so
bre ellos un diagnóstico esacto, inclinaban sin 
embargo á sospechar una afección tuberculosaó un 
derrame pleurítico para lo que faltaban los fenó
menos de la tos y especloracion, y los caracte

res particulares que la fiebre tiene cuando está la 
afección algo abanzada. Se tuvo el padecimiento 
por una pneumonia crónica y se dispuso el trata
miento adecuado, pero al dia 13 murió el enfermo 
cuando mas se podia confiar en su existencia.

La autopsia demostró el higado formado de un 
solo lóbulo, cónico truncado por su cara dorsal 
aplanada y cuyo vértice obtuso soldado al diafrag
ma que se habia adelgazado y estirado, llegaba a^ 
nivel de la tercera costilla: los lóbulos inferior y 
medio del pulmón atrofiados, ocupaban el canal 
vertebral, y el superior ocupando su sitio pero con 
la lestura del segundo grado de su inflamación . 
La vexicula biliar y los conductos escretores de la 
bilis colocados en un profundo surco de la base 
del cono.

Los bronquios y arterias nutricias del pulmón 
estaban notablemente disminuidos de calibre, las 
arterias y venas pulmonales conservaban su calibre, 
pero una de las últimas presentaba una abertura 
de algunas líneas de diámetro con adelgazamiento 
aneurismático de sus membranas, á lo que se de
bió indudablemenle la muerte repentina del pa
ciente.

El autor de esla historia D. Victor Ibarbia, la 
termina con algunas reflexiones acerca de el tra
tamiento empleado para la orquitis, y sobre lo di
fícil que era haber podido llegar al conocimiento 
de la enfermedad por los síntomas que suminis
traba la auscultación y percusión.

La crónica de los hospitales inserta el parte 
mensual y un interesante estado de las enferme
dades que se han asistido en el hospital general 
desde el 31 de agosto al 27 de setiembre en el que 
figuran 227 entrados con intermitente cuotidiana 
269 con terciana y 146 con cuartana de los cuales 
han curado la mayor‘parte. Despues de las inter
mitentes las enfermedades que han dado mayor nú
mero de entrados han sido las fiebres gástricas y 
catarros crónicos, según se desprende de dicho 
estado. . .

Concluye un articulo sobre la generación de 
los entozoarios que empezó á publicar en el nú- 
muro anterior debido al Sr. D. Pascual F Honta
ñón. Sentimos que los estrechos límites de nues
tro periódico no nos permitan el dar de el siquiera 
un ligero estrado.

La revista médica de Cadiz, SO OCUpa de la 
inaugural de la universidad de Sevil'a. Inserta 
despues un curioso articulo del Sr. D.^Francisco 
Garcia Maraber, sobre las causas que hayan podido 
dar lugar á que los individuos vacunados sean 
acometidos de la viruela epidémica, que so padece 
en Cadiz. Recuerda la historia de la viruela y las 
distintas n añeras, como ha sido considerada en 
varias épocas y por distintos autores, admitiendo 
la opinion de Fernelio y Mercurial que atribuyen 
a vicio del aire y al inflnjo de los planetas la pro
ducción de esla enfermedad.

Continua sus observaciones sobre los baños 
públicos.

La union médica de Aragón en SU número dei 
26 último dedica su primer artículo á tratar de 
asuntos profesionales, se lamenta de que las revo- 
lucionesó trastornos políticos entienda, su influen
cia destructora á todo lo que tiende á mejorar la si
tuación de la clase médica; recuerda el lamentable 
fin que tuvo el arreglo de partidos y las pocas ven
tajas que hasla'ahora hanconseguido de la reciente
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ley de sanidad y termina censurando el decreto 
del 20 de setiembre último.

—En su número del 19 del pasado dedica su 
sección cienti/ica á los estudios higiénicos: se 
ocupa de la influencia que los alimentos y bebidas 
tienen en la salud y vida de los individuos, mani
fiesta la necesidad que hay de que se procure re
mediar y castigar su adulteración.

Concluye el artículo del Dr. Mata, acerca de las 
propiedades metálicas del hidrógeno.

El semanario médico español, en SU numero 
del 30 del pasado, atribuye la falta de unidad y 
armenia entre los individuos de la clase médica, 
á las diferentes categorías que en ella se han he
cho; sostiene que no debiera existir mas que una 
clase de profesores que serian mejor retribuido 
por los pueblos.

—Se ocupa de la real orden del 26 de Setiem
bre último considerandola desacertada é injusta 
porque impone á los subdelegados de medicina la 
obligación de formar estadisticas de los pueblos 
de su distrito, del número de vecinos que tiene, 
de las leguas cuadradas que ocupan, y de los pro
fesores de medicina que en ellos residen; trabajo 
ciertamente escesivo cuando por él no reciben 
ninguna recompensa y consideración.

Censura como se merece, el artículo que trata 
de las penas con que se conmina á los que no 
presenten sus diplomas á los subdelegados; penas 
que son escesivamenle mayores que las que se 
imponen á un curandero por su intrusion en la 
práctica de la medicina. Termina diciendo que un 
título facultativo ganado á fuerza de trabajo y 
dinero, por ningún concepto ni"por nadie debe ser 
recogido, que todo lo mas que puede hacerse es 
inhabilitar del ejercicio de su profesión por mas 
ó menos tiempo al que se haga acreedor á un 
castigo de esta especie.

El correo médico-quirúrgico, termina en SU 
número del 30 el artículo del señor D. José Jorge 
delà Peña sobre la vocación. Manifiesta en él la 
necesidad de observaría aptitud ó inclinación que 
el niño ó adulto muestren en sus pfimerosestudios 
para cierto y determinado orden de conocimien
tos, á fin de determinar su vocación; y bien re
conocida, dcdicarlos á la ciencia ó arte para que 
mas disposiciones presenten, cita despues varios 
personages célebres que llegaron á serlo siguien
do as inclinaciones que mas se marcaron en su 
juventud.

—Dedica su primer artículo del número 23 dej 
pasado á tratar de la vocación. Concluye mani
festando que las artes mecánicas, requieren fuer
za física dirigida por la imaginación, las liberales 
imaginación y entendimiento, las ciencias abs
tractas y matemáticas, entendimiento y memoria, 
las físicas y naturales, la política y la guerra, 
imaginación.y entendimiento.

—Los artículos siguientes, son la continuación 
del estracto de un estudio sobre las fiebres lentas 
por D. Felix Garcia Caballero y de las máxi
mas de obstetricia por D. Clemente de Olózaga.

La moral médica, en SU número del 24 inser
ta la observación de un bubón sifilítico formado 
sobre la espina iliaca que terminó por supura
ción dando lugar á la formación de varios trayec
tos fistulosos de consistencia callosa que hicieron 
necesaria la eslirpacion de lodo el tegido altera

do, con lo que, y algunas cauterizaciones curó el 
paciente en poco tiempo.

Ra vista estrangera.

Gazzetta medica italiana de Toscana. Sobre 
la albúmina y la fibrina, por Giov. Balta Pos- 
senti.—En la memoria que sobre este asunto ha 
leído en la Academia médico-física Florentina, 
establece las siguientes conclusiones: 1.° la albú
mina liquida precipita de su solución por la adi
ción de las sales alcalinas neutras, echando pre
viamente ácido acético, fosfórico ordinario, tar
tárico, oxálico y láctico. 2.° La fibrina y la albú
mina obtenida artificialmente concreta precipitan 
de sus disoluciones por la potasa con el ácido 
acético, clorhidrico y oxálico y disuelta en un 
esceso de este mismo ácido vuelven á precipitar 
por la adición de las sales neutras alcalinas. 3.® 
Que la fibrina espontaneamente coagulada y la 
albúmina obtenida con el método indicado por 
Liebig, gozan de la propiedad de disolver en la 
disolución saturada de nitrato y sulfato de sosa, 
y la disolución obtenida á mas de enlurbiarse y 
ponerse de manifiesto por la acción de los reac
tivos ácidos y salinos, gozan aun de la propiedad 
de coagularse por la acción de los reactivos áci
dos y salinos, gozan aun de la propiedad de coa
gularse por el calor. 4.® Que la albúmina coagu
lada tanto por el calor como por el alcohol es di
fícil de disolverse en la disolución salina que he
mos mencionado. S.° Que por el contrario la fibri
na digerida tambien por largo tiempo en alcohol 
á distintos grados de concentración no pierde la 
facultad á disolverse en la del nitro, y queda pri- 
bada en gran parte de esta facultad cuando se es
polie al grado de calor á que se concreta la al
búmina. 6.® Que la fibrina propia de la llamada 
costra flogistica se porta como la fibrina ordinaria 
con los disolventes y reactivos antedichos. 7.® En 
consecuencia de las indicadas propiedades de las 
dos sustancias que examinamos , resultan tantas 
semejanzas y tan poca diferencia, que se puede 
decir no hay guia bastante segura para distinguir 
¡a una de la otra especialmente si se encuentran 
en el estado concreto. 8.® Que si la fibrina res
pecto á la albúmina á parecido disolverse con cier
ta lentitud en el ácido usado para precipitaría de 
ja disolución potásica, que si se ha presentado 
distinta de la albúmina por la forma del precipita
do que se produce en el de la disolución salida poi* 
la adición del acido y mas especialmente del sul
fato ramacico ; que si finalmente la fibrina dige
rida en alcohol presenta mayor facilidad que la 
albúmina para responder á la acción de la disolu
ción del nitro; todavía me parece que todas estas 
pequeñas diferencias de la fibrina deben conside- 
rarse como sencillas diferencias de la fibrina que 
se refieren mas particularmente al estado diverso 
de agregación ó estado molecularíun poco distinto, 
9.® Que la fibrina muscular obtenida en cuanto es 
posible obtenerla, del tegido que la acompaña en 
los animales, se comporta del mismo modo que la 
de la sangre, á la acción de los ácidos y sales di
chas; y solo se notan en ella la diferencia de gra
dos que conviene referir según costumbre al estado 
de mayor ó menor coesion como poij ejemplo en la 
fibrina del pez que so presta mejor que la del 
buey para la disolución en los reactivos. 10 Que 
finalmente deben referirse á las materias estrañas 

á la verdadera fibrina muscular, las diferencias 
que esta ha demostrado respecto á la de la sangre 
y ademas á la poca solubilidad en la del nitro? 
toda vez que habia sentido la acción del alcohol.

Gacette medicale de Paris.—Investigaciones 
sobre las modificaciones que sufre la tempera
tura animal por algunas enfermedades quirúr
gicas, por M. Dumagnay.—El autor dice que se 
ha propuesto determinar las variaciones que su
fre la temperatura animal por las enfermedades 
quirúrgicas siguientes: 1.® La infección purulen
ta y la erisipela generalizada. 2.® La infiamacion 
localizada y las úlceras. 3.® Los aneurismas. 
4.® La ligadura de las vasos y 5.® La gangrena 
senil.

1.® La infección purulenta y la erisipela dan 
un aumento de la remperatura animal de 2á 3 
grados. 2.® Las inflamaciones circunscritas como 
el flemón y la erisipela localizada, imprimen á la 
parte enferma un aumento de temperatura va
riable entre 1 y S grados comparativamente con 
las partes sanas del lado opuesto. Aplicándo hielo 
sobre las partes enfermas baja prontamente ¡a 
temperatura; pero este descenso es pasajero por 
que en cuanto se quita aquel, las partes no solo 
vuelven á su estado primitivo de temperatura 
sino que esta se aurnenla. 3." Un aneurisma 
verdadero, permaneciendo sano el miembro, no 
produce ninguna variación en la temperatura ani
mal. El arterioso-venoso por el contrario da lu
gar, en el miembro inferior sobre todo, á una 
elevación de temperatura de 1 á 2 112 grados- 
4.® Hunter y su escuela se habían ocupado de la 
influencia de la ligadura de los vasos en la tem
peratura animal; pero los resultados han sido 
contradictorios. Resultíi de los esperimentosfque|la 
ligadura de la arteria y de la vena en un aneuris
ma arlerio-venoso del miembro inferior produce 
un aumento de temperatura, mientras que la sola 
ligadura de la arteria principal de un miembro 
ha dado siempre un descenso de la temperatura. 
5.® La gangrena senil ha producido siempre un 
descenso de la misma en las partes situadas por 
encima de las mortificadas, descenso que ha va
riado entre 1 y 5 grados.

Gazette Hebdomadaire, —i Propiedades anes
tésicas del acido carbónico. —Pocas personas 
han intentado comprobar las propiedades anesté. 
sicas del ácido carbónico tan recomendado por 
M. Sipson, en el tratamiento de las enfermedades 
uterinas. M. Follín que ha hecho algunas inves
tigaciones históricas sobre este objeto, asegura 
que la prioridad bajo este punto de vista corres
ponde ó Ingenhouz. Este físico en efecto hizo el 
siguiente esperimento: despues de haber despro
visto de su epidermis la cslremidad de un dedo por 
medio de una vegigatorio, observó que el contacto 
del aire produce un gran dolor, que aumenta de 
intensidad si el dedo se introduce en el oxigeno 
puro, y que por el contrario desaparece de un 
modo tan completo como rápido en el momento 
que el dedo se halla bañado por el acido carbónico. 
Las mismas propiedades fueron reconocidas por un 
médico inglés, y habrían caido en el olvido sino las 
hubiese sacado de él el célebre tocólogo de Edim
burgo. M. Follín deseoso de comprobar por si 
mismo las aserciones de M. Sipson ha hecho in
yecciones de ácido carbónico en dos enfermos de 
la clínica de M. Jobcrl de que se halla encargado.

MCD 2022-L5



56 LA ESPAÑA MEDICA; . OCTL’BRE

habiendo coronado un exilo completo éstos pri
meros ensayos. El aparato que le sirve para des
prender el ácido carbónico es muy sencillo- con
siste en un frasco de tres tubuluras que contiene 
bicarbonato dé sosa y agua; en la lubukirá del 
medio hay un tubo de seguridad que so intruduce 
en el líquido: de las otras dos la una comunica con 
un tubo de cautchone terminado por una cánula 
de inyecciones vaginales y la- otra da paso á un 
embudo con llave por el que sé vierte en e* 
frasco ácido tartárico. El contacto de esté acido 
con la sal de sosa produce un desprendimiento 
de ácido carbónico- que se activa ó detiene á 
voluntad abriendo mas ó menos la llave. Mr. 
Follín ha ensayado chorros de ácido carbóni
co en dos enfermas que tenian úlceras carcino- 
matosas en el cuello del útero habiendo desapare
cido los dolores desde la aplicación del primer 
chorro. M. Follín se propone estcnder el círculo 
de aplicaciones de los chorros de ácido carbónico, 
habiendolas ensayado ya en un caso dé Keralitios 
con fotofobia muy intensa, y aunque la corriente 
de gas no ha sido dirigida sobre la cornea sino 
durante algunos minutos, la enferma alirmó haber 
esperimenlado un alivio notable. Comose ve estos 
esperimentos presentan un gran interés, y prome* 
ten dotar á la ciencia de curar, de un nuevo medio 
para calmar ciertos dolores rebeldes á otros trata
mientos.

Memoria sobre la fotofobia.—Con este título M. 
Castorina presentó en 15 de setiembre á la .Academia 
de .ciencia de Paris una memoria,importante, cu
yas conclusiones son las siguientes, fundadas en 

esperimentos sobre animales y en observaciones 
clínicas.

4 .® El asiento de la fotofobia reside en los 
nervios ciliares del trigémino que dan la sen
sibilidad á la cornea y al iris.—2.° La fotofobia 
es tanto mas intensa cuanto mas al descubierto 
se hallan los filetes ciliares.—3.° La retitritis 
cuya posibilidad admite, no ha sido demostrada 
hasta hoy—4." El nervio optico es puramente de 
sensibilidad especial y no puede prescribir el do
lor.—S.® Siendo la fotofobia un sistema de las 
afecciones de la cornea y del iris contra estas es 
contra quien debe dirigirse el tratamiento.

Union medicate.—Del sulfo-cianuro de potasio 
como principio normal y constante de la saliva 
por el Dr. Longet.—L” El sulfo-cianuro de po
tasio debe considerarse como uno de los compo
nentes normales y constantes de la saliva. 2.“ Su 
presencia hace distinguir la secreción salivar y no 
se encuentra en el sudor, en la orina, en las lá
grimas ni el suero de la sangre. 3.” Esta sal existe 
en la saliva en corta proporción pudiendo no sel- 
sensible á los reactivos cuando una gran secreción 
hace muy fluida la saliva; pero entonces puede ob
tenerse reacción concentrando el líquido salivar 
mediante una lenta evaporación. 4.° El estado de los 
dientes no influye en la presencia de este pro
ducto. 3.“ Para obtener el aislamiento y analizar 
bien la saliva de un individuo no debe haber to
mado ninguna clase de alimento. 6.“ El perclo- 
ruro de hierro es el mejor reactivo para compro
bar la presencia del sulfocianuro en la saliva, la 
cual toma un hermoso color de sangre. 7.° Nin
guna otra sustancia orgánica é inorgánica con

tenida en; la saliva y tratada por el per.cloruro de 
hierro produce esta reacción del sulfo-cianuro. ■

J. Alonso y Rodríguez.

SECCíON OFICIAL.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.

Vengo en relevar del cargo de director general 
del cuerpo de sanidad militar á D. Manuel Co
dorniu y Ferreras, quedando muy satisfecha del 
celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á 22 de octubre de 1856.— 
Está rubricado de la real mano.—El ministro de 
la Guerra, Antonio de Urbistondo. .

Vengo en nombrar director general del cuerpo 
de sanidad militar á D. Nicolás Garcia Briz, ins
pector,del mismo cuerpo.

Dado en Palacio á 22 de octubre de 1836.—. 
Está rubricado de la real mano.—El ministro de 
la Gue ra, Antonio Urbistondo.

CROHIGA DEDICA,

VACANTES.

Edicto convocatorio á oposición ála plaza de mé
dico-cirujano deí real sitio de San Ildefonso 
{la Granja.)
Halandose vacan té la plaza de médico-cirujano 

del real sitio de San Ildefonso, la, Reina nuestra; 
señora ha tenido á bien mandar se provea por 
oposición pública: en consecuencia se anuncia bajo, 
las condiciones siguientes;

1 .® Pará ser admitido al concurso se requiere 
ser doctor ó licenciado en medicina y cirugía, 
cuyos títulos se hayan obtenido prévios los estu
dios y cursos exijidos para dicha facultad, por el 
plan de estudios vigenleñ los anteriores.

2 .“ Los que gusten lirmar la oposición, podran 
hacerlo por sí ó por medio de apoderado, con au
torización legal, en la habitación del infrascrito 
secretario del concurso en la calle del Baño, nú
mero 7, cuarto segundo de la derecha, desde las 
diez de la mañana hasta las dos de la tarde, du
rante cuarenta dias, que se empezárán á contar 
desde aquel en que se publique este edicto en la 
Gaceta del gobierno. Al Íir.mar se presentará el 
título original del profesor ó bien un testimonio 
de él, debidamente autorizado, que le será de
vuelto el dia en que principien los ejercicios ó 
anle.s, si lo hubiese menester.

S .” Transcurridos los cuarenta dias, por el 
Diario de Avisos se anunciará el dia, hora y sitio 
en que han de principiar los actos.

4 .® El dia y hora que se señalen, deberán con
currir personalmente y con puntualidad los íir- 
mantes, para proceder á la formación de las trincas 
y demas que el tribunal censor disponga. Los que 
fallen al acto cualquiera que sea la causa, se en
tenderá que renuncian á la oposición, y por con
siguiente serán eliminados del concurso.

5 .® La oposición consistirá en dos ejercicios 
teórico-prácticos, uno de medicina y otro de ci
rugía, que tendán lugar en dias diferentes: en el 
primero el opositor sacará por suerte un enfermo 
de afecto interno, sea de las sala.s de clínica de la 
facultad, sea de las del Hospital General; acto con
tinuo el disertante, acompañado de los señores 
censores, pasará á la sala correspondiente y pro
cederá al examen del enfermo sorteado, para cuya 
operacion se le conceden veinte minutos: trans
curridos estos; los señores arguyentes podrán con
tinuar la esploracion, por espacio de cinco minu
tos cada uno de los dos: inmediatamente despues 
el actuante, sin separarse de la sala, manifestará 
el diagnóstico que hubiese formado de la dolencia: 

el aciuanle y argu ventes pasarán en seguida á 
una pieza destinada al efecto, <loiide permanece
rán retirados por espacio de diez minutos para 
poder coordinar sus ideas, y. concluido este plazo 
se preseníarán en la sala de actos, donde el diser
tante espóndrán la historia del cass que le cupo 
en suerte, apreciando todas las circunstancias y 
pormenores, según su ciencia le sugiera. Conclui
da la historia contestará á las observaciones y ar- 
gumento.s que le dirijan sus dos contrincantes, por 
espacio de un cuarto de hora cada uno; debién
dose distribuir este tiempo por igual enire ar"u- 
yenles y disertantes. °

Concluido todo esto, el actuante contestará á 
cinco preguntas ó cuestiones, que podrán'versar 
sobre todos los ramos de la ciencia de curar: para 
ello habrá en una urna el número suficiente de 
papeletas, que cada una tendrá' escrita una pre
gunta; el disertante sacará las cinco que leerá én 
seguida en alta voz, y empezará á contestar por 
la que mejor le plazca y después á las demás, en 
los mismos lérminos.Ha de c(.utestar precisamente 
á todas, empleando en ello el tiempo que necesite, 
pero que no púdrá pasar de media hora, á contar 
desde-que. empezó la contestación de la primera 
pregunta. .

Él segundo ejercicio Consistirá en la esposiçion 
de fa historia de un caso quirúrgico, cuyo enfermo 
será sorteado en los-mismos términos que en el 

' caso de medicina, y siguiéndose. en todo el ejer
cicio iguales trámites y reglas que en el caso an
terior. Concluidos los árgúmentos, en v,cz del 
exámen del otro acto, en la cirugía ef disertánté 
praclicárá en el cadáver una operación, que el 
mismo.actuante sacará por suerte. .

é.* Todos los ejercicios serán públicos; y el 
opositor que no concurra con puntualidad el dia 
que le corresponda lomar parte -en ellos, quedará 
eliminado de el concurso. Sin embargo, si la falta 
fuere ocasionada por enfermedad y el interesado 
lo avisase anticipadamente al tribunal,, este podrá 

úlispénsarle, siémpré qué'aquella no escoda de 
¡cuatro dias y por una sola vez: mientras tanto 
seguirán las actos de las otrasTrincas, '

7 ® Cada profesor, el dia que concluya su se
gundo ejercicio presentará al tribunal su relación 
de méritos documentada, que le será devuelta 

: despues de concluidos todos los actos.
8 .® Terminadas las oposiciones, el tribunal 

censor procederá á la calificación de los ejercicios 
y elevará á S. M., por el conducto correspondiente 
¡a terna que en vista de ellos hubiere formado.

■ 9.® El profesor á quien S. M. tenga á bien 
conferir la plaza, disfrutará el sueldo de 10,000 
reales vellón anuales, y tendíá derecho á jubila
ción y cesantiá y á dejar viudedad ó pension con 
arreglo á las ordenanzas de la real casa y patri
monio.

10. Las obligaciones de este profesor serán; 
asistir en todas sus dolencias á los empleados pa
trimoniales del real sitio de S. Ildefonso, ya resi
dan en aquella población, ya en cualquiera de las 
posesiones que de su administración dependan; á 
los de la real servidumbre que haya allí durante 
las jornadas, y demás que prevengan las espresa- 
das ordenanzas.— Por acuerdo del tribunal censor, 
Ramón Allés, vocal secretario.

En la villa de Fresno el viejo de 260 vecinos, 
provincia de Valladolid, partido de Nava del Rey 
se halla vacante hi plaza de médico-cirujano, do
lada con 7,500 rs. pagados por trimestres por el 
ayuntamiento. Además se le pagan Iqs golpes de 
mano airada, cuando hay condenación, y 12 rs. 
por cada parló que asista. La sangría y afeitado 
se desempeña por otra persona pagada tambien 
por separado por dicho ayuntamiento. Los aspiran
tes que deberán llevar porjlomenos cuatro años de 
práctica, dirigirán sus solicitudes, francas de porte, 
al presidente del ayuntamiento hasta el 15 de no
viembre en que se proveerá el partido, y el agra
ciado, que será el que mejores cualidades cien
tíficas reuna, principiará á desempeñaría el 1.® 
de diciembre precisamente.

Imprenta-de Manuel Alvarez, Espada, 6, bajo.
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